
Santa Rosa, 18 de ju lio del 2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor: 
Jul i o R o dr^o Maldonado Rey es 
GER EZrrE GENER AL DE LA COBIPAÑÍA DE T A X I S 12 DE MARZO S.A. 
Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted qué; Yo: J O R G E 
EDUA R DO CA R P I O GOMEZ, he procedido a ceder y transferir las acciones 
ordinarias y normativas de m i propiedad, por el valor recibido, a favor de l a 
señora NAlíCY PAT R ICIA COR R EA OCHOA, las mismas que poseo en el 
capital de la compañía, de conformidad a l s^uiente detalle: 

T IT ULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE ACCIONES VALO DE CADA ACCION 

04 0301-400 100 USD. 1.00 

Sociedad Conyugal fue disuelta mediante sentencia dictada por la 
Dra. Karina Izurieta, Jueza de la Unidad Judicia l de Familia, mujer/niñez y 
adolescencia, con sede en el cantón Santa Rosa, provincia de E l Oro, el 11 de 
enero del 2016. 

E l cedente J O R G E EDUA R DO CA R P I O GOMEZ, es de nacionalidad 
ecuatoriana; y, el cesionarío señora NANCY PAT R ICIA COR R EA OCHOA es de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscrib ir la presente transferencia de acciones, 
descrita en líneas anteriores, en el correspondiente Libro de Acciones de la 
SOCIEDAD DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 12 DE MARZO S.A., de su 
representación y comimicar a la misma a la Superintendencia de Compañías, 
conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente, 

CESIONARIO 
C.I . 0702498015 



  

  

  

AECCIOAES SECCIONALES: rea 

044 - 0187 nai. 

"CARPIO ODMEZ JOR EDUARDO 
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Santa Rosa, 18 de julio del 2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor Abogado 
CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Machala.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Yo: JULI O RODRIGO MALDONAD O REYES, con cédula de identidad 
N° 0702256470, Representante Legal de Compañías en Taxis 12 de 
Marzo S.A... Por  medio de la presente remito a usted la ESCRITURA 
PUBLIC A DE RENUNCIA DE GANANCIALES , celebrada por  los 
CONYUGES SEÑOR JORGE EDUARDO CARPIO GOMEZ Y SEÑORA 
NANCY PATRICI A OCHOA, y además solicita la transferencia de acciones 
a nombre de la señora Nancy Patricia Correa Ochoa. 

Por la atención que se digne dar  la presente, le anticipo mis 
agradecimientos. 

Atentamente, 

Julio Rodrigo Maldonado Reyes 
GERENTE GENERAL 
12 D EMAR20S,A 



Factura: 001-002-000009329 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N0TAR10{A) YEHZTY PAULINA PINEDAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R}^é^'<'^jjr. l.-

NOTARlA PRIMERA DEL CANTON HUAQUILL̂ Ĵ̂ ^A'OOR 

EXTRACTO 

Escritura N° ; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl2D160707001POOe39 

ACTO O CONTRATO: 

RENUNCIA DE GANANCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE MAYO DEL 2016. (9:43) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona N o m b r e s / R a z ó n social Tipo In terv ín ine te 
DocumeniozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d e 

identidad 
No. 

Ident i f icac ión 
-Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural 
CARPIO GOMEZ JORGE 
EDUARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 0702291949 ECUATORIA 
NA 

COMPARECI EN 
TE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  

/  

1 

A FAVOR DE 

Persona N o m b r e s / R a z ó n social Tipo intcrviniente 
Documento d É 

identidad 
No. 

Identifica clon 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

CORREA OCHOA NANCY 
PATRICIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA oroz-íseois 
ECUATORIA 
NA 

CDMPftRECIEN 
TE 

UBICACION 

C a n t ó n Parroquia 

EL ORO HUAOUILLAS M ILION R E Y E S 

D E S C R I P C I Ó N DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

C U A N T Í A DEL ACTO O 
CONTRATO: 

6346,99 X í \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  
í / 

NOTARIOÍA) YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON 

NOTARÍA PRIMERA DEL C A N T Ó N HUAOUILLAS 
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1 o 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

RENUNCIA '-DE GANANCIALES. 

QUE CELEBRAN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR JORGE EDUARDO CARPIO 

GOMEZ Y SEÑORA NANCY 

PATRICIA CORREA OCHOA -

PROTOCOLO N^ 2016-07-07-01-001-P0Ü839 

C U A N T I A : USA $ 6.346.99 

DI: 2 TESTIMONIOS 

En la Ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del 

mismo nombre. Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, a los DÍECíSÍETE días del mes de Mayo del año 

Dos mil dieciséis.- Ante mí, Doctora Esp. YEHZTY 

PAULINA PINEDA R^\MÓN, Notaria Pública Prmiera 

del Cantón, comparecen, libre y voluntariamente los 

cónyuges señor JORGE EDUARDO CARPIO GOIMEZ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y señora NANCY FATRiCL\A OCHOA, de 

estado civil casados entre sí, de profesión Mililar en 

Servicio Pasivo y Conductor, de cuarenta y nueve y 

cuarenta y siete anos de edad, en su orden.- Los 

comparecientes son: Ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces legalmente, domiciliados en esta cmdad, a quienes 

de conocer personalmente, en este acto, en virtud de 

habenne presentados sus cédulas de ciudadanía, cuya copia 

debidamente certificada por mí, se agregan a la escrilvira, 

DOY FE.- Bien instruidos del objeto y resultados dei 

contrato de -^RENTJ>4CÍA DE GANANCIALES^: que 

vienen a otorgar, para que lo eleve a Escritura pública. 

i 



me presentan la minuta que dice:- "SEÑORA NOTARÍA:-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Renuncia de Gananciales, comenida 

en las siguientes cláusulas. - — 

P M I Í V I E M A O T O R G A N T E S . - Intervienen en 1 a 

celebración de este convenio, los cón^-'uges señores JORGE 

EDUARDO CARPIÓ GÓMEZ, con cédula de ciudadanía 

íiúmej-o CERO SIETE CERO DOS DOS NLFEVE UNO 

NUEVE CUATRO guion NUEVE (070229194-9) y 

señora NANCY PATRICIA CORREA OCHOA, con 

cédula de ciudadanía número CERO SIETE CERO D0§-

CUATRO NUEVE OCHO CERO UNO guión CINCO 

(070249801-5) . - Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados, idóneos, capaces 

legalmente píira obligarse y contratar.--— . 

SEGUNDA.- A N T E C E D E N T E S . - UNO- Manifiestan los 

comparecientes señores. JORGE EDUARDO CARPIÓ 

GÓMEZ y NANCY PATRICIA CORREA 

están legalmente casados, por matrimonio cdleb 

• registro civil de Máchala, cantón Mácbaia, prWin 

Oro, el día diez de octubre de Mi l novecientos 

seis, inscrito en el tomo Segundo (DOS) página T/escien 

Noventa y dos (392) , Acta Setecientos Noventa 

(792) , del libro correspondiente; DOS) - Que I B Soci 

Conyuga fue disuelta mediante sentencia dictad 

Doctora. KARINA ÍZURíETA DAVTLA, . Í U E Z A V D E L Á 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, ÍMUJER/TMIT 

ADOLESCENCIA, CON SEDE EN EL CANTÓN 
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NOTARIA PRIMERA 
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SANTA ROSA PROVINCIA DE EL ORO, el ONCE de 

enero del año dos mil dieciséis, las quince horas cuarenta y 

seis minutos (15h46), debidamente inscrita al margen de la 

partida de matrimonio correspondiente, con fecha DOS de 

marzo dei año dos mil dieciséis: TRES>> Que dentro de la 

sociedad conyugal disuelta adquirieron, los siguientes 

bienes immieblcs y muebles: UlM bien inmueble consistente 

en: Un solar y construcción, adquirido mediante escritura 

publica de Compraventa celebrada en la Notaría Publica 

Sexta del cantón Máchala, el día catorce de Agosto del dos 

mil ocho, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Máchala, con Registro Numero Tres 

mil Doscientos Sesenta y Dos, anotada al hbro Repertorio 

bajo el número Cuatro M i l Ochocientos Noventa y Ocho, 

por compra a los señores NILA AMPARITO ORTÍZ 

MORA y MÍLTON EDUARDO CORREA OCHOA, los 

cónyuges CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, señores JORGE EDUARDO CARPIÓ 

GÓMEZ y NANCY PATRIOLA C O I ^ A OCHOA, 

adquirieron la fracción de solai" y construcción ubicado en 

la ciudad de Máchala, circunscrito dentro de los linderos y 

dimensiones siguientes: NORTE: Solar número qumce, con 

quince metros; SUR; Solar numero Diecisiete con quince 

metros; ESTE: Cerramiento, con ocho metros; y, OESTE: 

Calle Segimda Este, con siete metros punto ochenta y cinco 

centímetros: la construcción es de una sola planta, de 

homiigón armado. Con loza de hormigón armado como 

cubierta, paredes de bloque recubierta de cemento con dos 



puertas de hierro con latón.- Con instalaciones para agua 

potable, energía eléctrica, aguas servidas.- Conforme 

consta del certificado del Registrador de la Propiedad el 

bien inmueble tiene las siguientes características: Predio 

urbano, compuesto de solar y construcción, según el 

Dcpariamento de Planeamiento Urbano del Municipio del 

cantón Máchala, consta signado con el Numero Dieciséis, 

Manzana ACACÍAS-L-Códígo TRES - CERO - UNO -

DOS - TRES - CERO - CUATRO - CUATRO - CERO 

UNO SEIS (30123044016) antes TRES - UNO -

VEINTITRÉS - CUARl?:NrfA Y CUATRO - DIECISÉIS 

(antes 3-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1- 23- 44- 16) ubicado en la Lotización "Las 

Acacias".- Conforme consta del ceríiíicado emitido por el 

señor Jefe de Avalúos y Catastros Municipal, el bien tiene 

las siguientes características; Predio urbano, compuesto de 

solar V construcción ubicado en la ciudad de Máchala. 

.lanzana ACACiAS-L 

^ódiíío Catastro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

íieciseis. con 

UNO • 

CERO - CUATRO - CUATRO - CERO -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA wlíO (~ 

(30 í 23044016), con un are total de CIENTO D I 

PUNTO OCHENTA Y SIETE MErfROS CUA 

(118,87M2). C U A T R O ) , - Un 

CHEVROLET, de Placas AFY04S6, Modelo 

EMOTION L6L AC, Ailo 2009, Motor F16D3\S4242U 

País De Origen ECUADOR, Clase AUTOMÓVIU 

SEDAN, Via 8LATW586490002238, Color AMARILLÍl 

Ciliudraie 1600, Carrocería METÁLICA, Ibnelaje O/zk 

DE SERVICIO PUBLICO EN LA COMPAÑIA DE 
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TAXIS 12 DE MARZO, confomie consta del Certificado 

Único Vehicular y Registro Único Nacional de Transito; 

CINCO). - CIEN ACCIONES en la Compañía de 

Transporte de TAXI 12 DE MARZO SA. CUYAS 

ACCIONES SU AVALUÓ ES DE UN DÓLAR CADA 

UNA, QLíE SUMAN LA CANTIDAD DE CIEN 

DOLARES AMERICANOS, conforme consta del 

Certificado conferido por el Gerente y la certificación de la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

T E R C E R A : RENUNCL i DE GANANCIALES: - Con 

los antecedentes expuestos y de conformidad con lo 

establecido en el Articulo Doscientos Tres del Código 

Civil, el señor JORGE EDUARDO CARPIÓ GÓMEZ, 

declara que por medio del presente instrumento público 

que tiene a bien RENUNCIAR A LOS GANANCIALE 

que le corresponde de su porción conyugal a favor de la 

señora NANCY PATRIOLA CORREA OCHOA, sobre el 

predio urbano consistente en un solar y construcción 

ubicado en la ciudad de Máchala, Manzana ACACIAS-L -

Solar número Dieciséis, con Código Catastral TRES ~ 

CERO ~ UNO - DOS - TRES - CERO - CUATRO -

CUATRO ~ CERO - UNO - SEIS (30123044016), con un 

are total de CIENTO DIECIOCHO PUNTO OCHENTA Y 

SIETE METROS CUADRADOS (118,87M2) circunscrito 

dentro de los linderos y dimensiones siguientes NORTE: 

Solar número quince, con quince metros; SUR: Solar 

número Diecisiete con quince metros; ESTE: Cerramiento, 

con ocho metros; y, OESTE: Calle Segunda Este, con siete 



metros punto ochenta y cinco centímetros; cuyos 

antecedentes de dominio y más detalles se encuentra 

descritos en el acápite anterior, sin reservarse nada para sí. 

Por su parte la señora NANCY PATRICIA CORREA 

OCHOA, declara que ACEPTA esta renuncia de 

gananciales por ser hecha a su favor, y, que en el futuro 

podrá disponer en su totalidad del bien inmueble y de los 

bienes muebles, venderlos, enajenarlos, gravarlos, en forma 

personal sin necesidad de autorización ni firma de su 

cónyuge, ya que a partir de la suscripción del presente 

instrumento público, los bienes inmuebles y muebles pasan 

a ser de su exclusiva propiedad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUARTA : CUANTIA: - UNO).- La cuantía del bien 

inmueble según el certificado de Avalúos y Catastros del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Máchala, es dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10.942,98); / 

DOS).- LA CUANTÍA del bien mueble (vehículo) según la 

matricula es de MIL SEISClEN^fOS C m C U E O T ^ r T W - ^ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE fÁJVíERI64^ 

($1.651,00); TRES).- LA CUANTÍA de ^ CIEN -

ACCIONES que tiene en la Compañía de Tranápl 

taxi 12 de Marzo S.A. ES DE CIEN DOLAÍÍES DE LO^^ 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10(\00), pero la 

cuantía de la renuncia se la establece en la cantiiad áe 

SEIS ME. TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS-^> 

DOLARES PUNTO NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 



'REPUBLICA ÜFLH.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA WüOH zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CIUDADANÍA 

CARMOGOMH: 

E L O Í Í O 

0 7 0 2 2 9 1 9 4 - 9 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•• I -I- C A S A D O 
WANCY PATRICIA 
CORRELfi OCHOA 

044-0167 
NÚMERO DE CSRTIFICAUO 

MILITARzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Smv. PASIVO B A C H I L L E R A T O 

C A R P I O MORENO MARIO^'flAUL. 

QUICHIMBO GOMEZ MAR\A-^ApClLA 

L O J A 
2015-12-01 

; • 2125-12-01 

0702291949 
CÉDULA 

CARPIO GOfiflEZ JORGE EDUARDO 

E L ORO 
PROVINCIA 
W A C H A U 

CANTON 
( 

— ^ CtBCUNSCRIPCíÓN 

O 
ZONA 



! , C U f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E R T I F I C A D O E L E C T R Ó N I C OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE D A T O S D£ iDENTÍDAD ClUDADAf̂A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I I 1 11)1 ,'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i'-M'.r.  ;i 

Cédula: 

Apellidos y nombres; 

Condición de ceduiado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecíia de nacimienlo: 

Focha de expedición: 

Nacía natidsd: 

Seüo: 

Instrucción: 

Proíesión: 

Estado civil: 

Cónyuge; 

Fecha de maíf imonío; 

Apeüidos y nombres de ta 
madre: 

ApeiHdos y nombres dei 
padre: 

Iníormación refeíencial del cetUficatío de votación (CNE) 

Sufragó e¡ ciudadano: 

Fecha: 

?iúnierü de certificado: 

0702291949 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CARPIO GOMEZ JORGE EDUARDO 

CIUDADANO. . 

EL ORO/WARCABeL(/MARCADELI 

10;Dl.'t9ó7 

Ül/12/2015 

ECUATORiANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO V V-5ŝ >̂ V\ ••̂ 7^̂ ' 
MILITAR SERV. PASIVO \V;'-̂  -'>v,--- / 

CASADO '^>^.\-'rJrz^j:>-' 

CORREA OCHOA NANCY PATRICIA 

10/10/19SS 

QUIGHIMEO 60ME2 WARÍA TARCILA 

CARPIO MORENO MARIO RAUL 

Si 

23-FEB-14 

044-0157 

1. - La información del certifitiado de volación es consultada de manera direct;3 al Consejo Macional Electotat, en caso de inconsistencias 
acudir a la fueiue de intofinación (CNE), 
2. - En ei caso de voto facijltativo v/erificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL Ü L T M O PROCESO ELECTORAL 

Información do generación del certificscio electrónico. 

Generador por: 110453731G 

Número Único de Verificación (ifJUV): 633856 

Uso ejíclusivo para EL ORO-HUAQUILLAS-NT 1 

EL ORO/HUAQU)LLAS 

El presente certiíicado tendrá vigencia sólo s la fecha de su einisión. Codificación QR 

Fecha EmisiDii; 

Válido Hasta: 

17/05/201 E3;46-,24 

17/OS/2016 9:46;24 

5S3S56 

iignatüfe-Noi Vefified 

"a le : 3SI6 ü í . l i 

Fuenic: D i i i r c o ó i i ü c n c i n l de Reií i :>iru CiulI, iLfcntirfcac i  j n / CrcJ'jIoL-idn t -T — • 

hH|iV/iwwvj.fegiilroi:iU;(.goÍj.er/ 



R E P Ú B L I C A D E L E C U A D O R 
DIÜLCCION íiEKFIiAL DE. REGISTROCIVÍL, 
lOtwtlBCACÍiPJVCEOUlAat̂ - '.' -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. , rtruu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Oí • zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• J' 

070249801-5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PORREA OCHOA > 
MAMCY PATRICIA 

LOGAROE NAdMIEHTO; •• 
ELOftO 
MACfWLA 
MACHALA 

FECHA OE MAQMiEfmi''̂  ,,35̂ 2̂̂ 2 
NAaOMAllDAOíffiUATORlAHA 
sexo 
ESTADO OVIL CASADO 
JCMOE EDUARDO 
CARPK) OOMEZ 

BASICA CONDUCTOR. 
.VELLIDOS Y NOMñUES DELWDPi / a 
CORREA YAQUAHA JOROE CUSTpCfc6>ís><r 

OCHOA C6LSA TERESA 
LUGAR Y FECHA OE ESPEOICIÓN 
LOJA 
2015-1241 

I FECHA BE.O:PlPJVdm: 
3025-12-01 

ei333V2222 

7r t\A DEL ECUADzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0|Í', 
• . , •..CONSEJO N A C I O N A B E ) * C - T i í » t A t í ? : 

013 ElECaONCS SECéiDNALES 

013-0291 070249&015 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉE3ULA 

CORREA OCHOA NANCY PATRICIA 

E L O R O 
ntOVINCIA 

HUAOUILLAS 
C I R C U N S C R I P C I Ó N 
HUAOUILLAS 

CANTXfm 
O 
ZONA 

AfE DE LA JUHTA 



República de! Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS OE IDENTIDAD CIUDADANA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ÍHegislr o CivW 
l : M i i t ! l t W ) í m i C i l lu l i t í l i l l 

C é d u l a : 

Apellidos y nombres: 

C o n d i c i ó n de ceduiado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de e x p e d i c i ó n : 

Nacionalidad: 

Sexo: 

I n s t r u c c i ó n : 

P r o f e s i ó n : 

Estado civil: 

C ó n y u g e : 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos V nombres del 
padre: 

0702498015 

CORREA OCHOA NANCY PATRICIA i 

CIUDADANO 

EL ORÓ}MACHALA/MACHALA 

02/12/1968 

01/12/2015 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

BASICA 

CONDUCTOR 

CASADO 

CARPIO GOMEZ JORGE EDUARDO 

10/10/1996 / 

OCHOA CELSA TERESA 

CORREA YAGUANA JORGE CUSTODIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I I n f o r m a c i ó n referencial del certificado de v o t a c i ó n [CNE) 

' S u f r a g ó el ciudadano: 

Fecha: 
N ú m e r o de certificado: 

SI 

23-FEB-14 

013-0291 

1 L a información del certificado de votación as consultada de manera directa al Consejo Nacional Eíecloral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
i 2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
¡ D A T O S D E L Ú L T I M O P R O C E S O E L E C T O R A L 

I n f o r m a c i ó n de g e n e r a c i ó n del c e r t i t í c a c í o e l e c t r ó n i c o . 

Generador por: 1104537319 

N ú m e r o Ú n i c o de V e r i f i c a c i ó n (NUV): 683992 

Uso exclusivo para EL ORO-HUAQUILLAS-NT 1 

EL ORO/HUAQUILLAS 

El presente certificado t e n d r á vigencia s ó l o a la fecha de s u e m i s i ó n . C o d i f i c a c i ó n QR 

Fecha EmislMi; 17/05/2016 9:49:57 

V á l i d o Hasta: 17/05/2016 9.49:57 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 8 3 9 9 2 

Signatura Nol Veri fie d 

r ú e n t e : O i r c c d ó n Senerof de R c E ü t r o Civil, I d c n t í f t c d c i d n y C c d u í a c i n n ^^"sixi Flf í r i ígaaiúni 

nttp: / / í A í ww. regiíttúciuil.gob.ec/ 
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RE<ÍISTROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MUNICIPA L DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA PROPIEDAD DEL CAKTÓ i MACHAL A 

Arî agg MirezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Qwííí y Ayacjicb zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FICHA REGISTRAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Conforme a la solicitud Númcro:5335 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 4.286: 

Fecha de Apertura :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Miércoles, 13 de Agosfo Je 2008 

L a F ICH A R E G I S T R A L contiene: 
L a historia jurídic a dei predio que con.sta eu los archivos de este Registro de la Propiedad 

I N F O R M A C I O N R E G I S T R A L 

Tipo DE PREDIO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Inmueble Urbano 

PROPIETARIOfS): Jorge Eduardo Carpió Gómez y su cónyuge Nancy Patricia Correa Ochoa. 

CARACTERISTICAS Y LINDEROS REGISTRALES: 

PARROQUIA: MACHALA 

Solar y construcción 
Norte: Solar Mro.15 ,con 15m. 
Sur: Solar Nro. 17, con 15m. 
Este: Cerrainiento, con 8m. 
Oeste: Calle 2da. Este, con 7.85m. 
Signado con el Nro.16, mza. ACACIAS-L, ubicado en la Lotización Las Acacias. 
Con una Superficie Total de 118.87 mts2 

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s). 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Libro Acto Número y Fecha de Inscripció Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 3.262 14-Ago-2008 39.666 

Prohibiciones Judiciales y Legales Prohibición de Enajenar 2.113 26-Jul-2012 7,533 

Prohibiciones Judiciales y Legales Cancelación de Prohibición 4.001 20-Ago-2013 18,911 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

R E G I S T R O JDE PROPlJED,lDES 

Compraventa 

Inscrito el: Jueves,14 de Agosto de 2008 

Tomo; 12/2.008 

Cert i f icación elaborada porL.B. Ficha No: 4286 Página 1 de 4 



Folio Inicial: 39.666 Folio Final: 39.677 

Número de Inscripción: 3.262 

Número de Repertorio: 4.898 

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Sexta 

Cantón donde se encuentra la oficina: 

Fecha de Otorgamiento: 

Oficio/Telex/Fax: 

Máchala 

Lunes,4; 

Predio urbano, compuesto de solar y construcción, segú ' í i¿^ l ' ^gBa i1^ r i5^o de Planeamiento Urbano del 
IVÍunicipiodel cantón Máchala consta signado con el Nro.16, fcfe=AC^ÍAS-L, código 30123044016 (antes 
3-1-23-44-16). ubicado en la Lotización "Las Acacias", dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 
Norte: Solar Nro. 15, con 15m.; Sur: Solar Nro. 17, con 15m.; Este: Cerramiento, con 8m.; Oeste: Calle 2da. 
Este, con 7m., con un área de 118.87m2. 

Antecedente: Inscrita Reg. de Prop, Nro.704/2.006 Marzo/10/2.006 

b.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAApellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Píipel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 0702291949 Carpió Gómez Jorge Eduardo Casado Máchala 

Comprador 0702498015 Correa Ochoa Nancy Patricia Casado Máchala 

Vendedor 0702854258 Ortiz l^ora Nila Amparito Casado Máchala 

Vendedor 0313894903 Correa Ochoa IWilíon Eduardo Casado Máchala 

Esta inscripc ion se re Fiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro No. Inscripción Fec. Inscripciófi Folio Inicial Folio i 

R I T C l S T k í ) n £ P R O l í í i í l C l O N K S J L D I C J A L C S Y L K C A L 1 ' : S 

Prohibición de Enajenar 
Inscrito el: Jueves,26 de Julio de 2012 

hoüo Final: 7.546 

Tomo; 7/2.012 

Folio Inicial: 7.533 

Número de Inscripción: 2.113 

Número de Repertorio: 5.013 

Oficina donde se guarda el documento original: Juzgado Tercero de Lo Civil 

Cantón donde se encuentra la oficina: Máchala 

Fecha de Otorgamiento: Martes,5 de Junio de 2012 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Según providencia de fecha 05 de junio del 2012, el señor Juez Tercero de lo Civil de El Oro, ordena se 
inscriba la prohibición de enajenar del bien inmueble signado con el Nro. 16, de la mza. ACACfAS-L, código 
Nro. 3-1-23-44-16, ubicado en la lotización Las Acacias. 

ertifícación elaborada por L.B. Ficha No: 4286 Página 2 de 4 



b.- Apellidos, Nombres y Domicllfo de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Actor 

Autoridad Competente 

Deudor Principal 

Garante Solidario 

Garante Solidario 

0990049459001 Banco Guayaquil S.A, 

Juzgado Tercero de lo Civil de 
El Oro 

0702026436 Carrion Ciialen Juan Carlos 

0702291949 Carpió Gómez Jorge Eduardo 

0702498015 Correa Ochoa Nancy Patricia 

No especific Máchala 

No especific Máchala 

Máchala 

^íotSjc^ala 

c - Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción î, ̂ l ib^n' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RKta S I'R O DE PROHIBICIONE S JUIÍtClALESíyLEGALlL S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Canceíac ión de Prohibición 

Inscrito el: IVlartes,20 de Agosto de 2013 

Tomo: 13/2,013 

Folio Inicial: 18.911 Folio Final: 18.914 

Número de Inscripción: 4.001 

Número de Repertorio: 7.205 
Oficina donde se guarda el documento original: Juzgado Tercero de Lo Civil 

Cantón donde se encuentra ta oficina: íVlachala 

Fecha de Otorgamiento: Jueves,25 de Julio de 2013 

Oficio/Telex/Fax: 

a. - Observaciones: 

Según providencia de fecha 25 de Julio del 2013, el Juez Tercero de lo Civil de El Oro ordena la cancelación 
de la prohibición de enajenar No. 2113 de fecha 26 de Julio del 2012. 
Reg. de Proh, No. 2113-2012--> Fecha: 26 de Julio del 2012 
Juicio ejecutivo No. 322-2012 

b. - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado CivH Domicií ío 

Actor 0990049459001 Banco Guayaquil S.A. No especific Máchala 

Autoridad Competente Juzgado Tercero de lo Civil de r-Jo especific Máchala 
El Oro 

Demandado 0702026436 Carrion Chalen Juan Carlos Ninguno Máchala 

Demandado 0702291949 Carpió Gómez Jorge Eduardo Ninguno Máchala 

Demandado 070249S015 Correa Ochoa Nancy Patricia Ninguno Máchala 

c - Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio i 
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TOTAL DE mOVmiENTOS REGÍSTRALES: 

Número de Inscripciones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Propiedades zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 

Libro Número de Inscripciones 

Prohibiciones Judiciales y Legal ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡Los movirnientos Regístrales que constan en esta ficha registra! son los J^r^^^^sé refi^jétí^^'kffredio que se cerífica. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cimlquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este c e n É t á c íRValidai.\

Máchala, Miércoles 16 de Marzo de 2.016 

Impreso a las: 09:13:05a.m. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a" 

El inter^^hé^Wtíst^ii^^f^frVtíst^car cualquier error 
ú ^ o m i s l ó i t ^ eysieíScuífe a! Registrador de 

Abg.Jorge Baquerizo González 
Registrador de la Propiedad 

ertifícación elaborada porL.B. Ficha No: 4286 Página 4 de 4 



5 / i K T j ^ F i O S A ~ ' ^ ^ V i ^ H l V ^ E L ORO 
ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXI 
12 DE MARZO S.A 

RÜC: 0791740487001 
R£SOLUCI:No.CS.DXC.M.09. 

Dirección: El Oro entre Cuen 
Tel: 2944-960 

Email:  t a x i s . Í S d e m e r z o ^ h d f ^ 

Santa Rosa- £1 Or 

Santa Rosa, 10 de Moyo del 2016 

JUUO RODRieO MALDONADO REYES, CON CEDULA DE IDENTIDAD 
N*» 0702256470, AERENTE SENERAL DE LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COmfSÚ.k DE TAXIS 12 DE 
MARZO S.A, a petición verbal de porte interesado: 

C C EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T i r i c Ct 

Que el Sr. JORGE EDUARDO CASPIO GOMEZ, con cédula de identidad 
N** 0702291949, es accionista activo en la Compañía de Taxi 12 de Marzo 
S.A., con títul o de acciones 4; número de acciones 100; valor  $1.00; 
enumerada desde 0301 al 0400; y, está autorizado para prestar  sus 
servicios a la comunidad Santarroseña en el vehículo de su propiedad 
DISCO: N° 02, PLACAS: AFY0486. 

Es todo cuenta puedo certificar  en honor  a la verdad. 

Atentamente, 



• ' I ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I . 1 ! • • • I I. I . f 1 • • •  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

; ! ^ ^ a s w ^ t i g p i b i 5 ^ i £ ^ ^ : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy : • j s e r í e l a -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /I , 

Mácha la , Abril 28 del 2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E R T I F I C A :  

Que, CARPIO ©OMEZ JORSE EDUARDO, posee cQtas# •á^^^5 | p ^ j ó t^^ 
compuesto de solar y construcción, ubicado en lo c\uóaá§izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA&f/M fc^ÉI,' n̂ aftzbna 
ACAClAS-l - , solar # 16, código catastral 3 0 1 2 3 0 ^ t ó í ^ O ' , ' f e r f u a la 
cantidad de. DIEZ MIL NOVECIENTOS CUAkEm^^^ig^^ 
DÓLARES ($10,942.98). X^:^;:^^ 

SOLAR 
CONSTRUCCIÓN 
TOTAL 

7,429.38 
3,513.60 

10,942.98 

LINDEROS Y DIMENSIONES 
Norte: Solar No. 15 
Sur: Solar No.l7 
Este; Cerramiento 
Oeste: Calle 2da. Este 

con 
con 
con 
con 

15.00 m. 

15.00 m, 

8.00 m. 

7.85 m. 

AREA: 118.87 m2 

Confiero el presente certificado en honor a la verdad, previa a la revisión del 

catastro municipal. 

CERTIFICADO VALIDO PARA T R Á M I T E DE D I S O L U C I Ó N DE 

SOCIEDAD CONYUGAL. 

Irjg. ©uido ^güi lar Aguílar^ 

SU5DIREC;rOR DE REGIMEN URBANISTICO 
/Í>E LA PROPIEDAD. 

/ Elaborado por: Ing. Civil HOS 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Placas: AFY0486 VIN: 8UTW5B6490002238 

Marca: CHEVROLET Color: AMARILLO 
Modelo: AVEO EMOTION 1.6LAC Ciiindraje (ce}: 1600,00 

Año de Modelo: 2009 Carroceria: METALICA 
Número de Motor: F16D31842421 Combustible: GASOLINA 

País de Origen: ECUADOR Tonelaje (t): 0.75 
RANV/CPN: 80169645 Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 

Clase: AUTOMOVIL Pasajeros: 5 
Tipo: SEDAN Núm. de Ejes: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 

Servicio: uso PUBLICO t4Lim, de Ruedas: NO REGISTRADO 
Ortopédico: NO REGISTRADO Operadora: COMPAÑIA TAXiS 12 DE 

Disco: 02 

DATOS DEL PROPIETARIO: 
Documento de Identidad: CED - 0702291949 

Nombres: JORGE EDUARDO CARPIO GOMEZ 

Propiotario Desde: 15-09-2008 

DATOS DE MATRÍCULACIÓN: 
Mes de Malriculación: ABRIL 

Última Matricula: 29-09-2015 

Última Revisión: 29-09-2015 

Último Año Autoi'iiado: 2015 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO 

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO 

Estado: ACTIVO 

Fecha Vigencia Matricula: 29-12-2020 

Lugar de Última Revisión: GAD PINAS - EL ORO 

Fecha de Registro: 29-09-2015 

Emisor SOAT: NO REGISTRADO 

DESCRIPCÍON 

RESERVA DE DOMINIO 

.linformaclón de Gravámenes Vigentes:. 

OBSERVACIÓN ,: , FECHA 

15-09-2003 OO.UOOO 

INSTITUCIÓN 

ANT 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

vigencia: 
Hasta que la Inforinación sea 
Modificada 

Fecha de Emis ión: 
11de Marzo de 2015 10:04 

Lugar/Canal Emis ión: 

Gad Sania Rosa - El Oro, Sania 
Rosa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I Comprobante de Pago: 

i 606994 

Valor del Servicio: 

$7, 

Solicitud: 

5508182 

.iHistoria de Dominio:. 

DESDE HASTA 

1S-S&P-2Ü0S 31-D'C-2ail 

2g-SEP-2015 30-ABR-;0IE 

DOC. 10. NOMBRE COMPLETO 

CED - 0702ÍD19J9 CARPIO GOMEZ JORGE EDUARDO 

CED - 0702291949 CARPIO GOMEZ JORGE EDUARDO 

17.JUN-2011zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NO REGISTRADO CED - GT022919J9 CARPIO GOMEZ JORGE EDUWíDO 

INSTlTUCIÓt^ ' ^ f; 

ANT-AGENCIA NACIONAL D E ' \ ' ' J J - \ 
TRANSITO '''J^p^ 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRAtJSiTO 

ANT-^GENClA NACIONAL OE 
TRANSITO 

FECHA TIPO 

29-3EP-2015 MATRICULAGION ANUAL PARA VEHICULOS 

.:H¡storia de Cambios:. 

. DESCRIPCIÓN 

Realizado por AXIS ANT Re novad bfidel PeimiBO M Circulación 

INSTITUCIÓN 

ANT-AGENCIA t̂ ACIONAL DE 
TRANSITO 

•:;í ta »» zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ecuador  
arria ia vida 
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FECHA TIPO 

17.JUN-2011 MATRICUUCION PRIMEFIA VEZ VEHlblXOS 

15EEP.2D0S WATRICULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS 

DESCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

no REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

INSTITUCIÓN 

ANT-AGENCIA NACIONAL OE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRA 

Vigencia: 

Hasta que la Informíidón sea 
Modificada 

Fecha de Emis ión: 

11 de Maizo de 2016 10:04 

I Lugar / Canat E m i s i ó n : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
j Gad Sania Rosa - El Oro, Santa 

Rosa 

Comprobante de Pago: 

606994 

Valar del Servicio: 

$7,00 

Solicitud: 

5508182 

.., ^ 

• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ecuador  
arna la vicia 
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La presente ceríificacin SB otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Trnsito, vlídos e 
ingresados a la fecha de emisin de este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad favor ingresar al portal web de la ANT, 
seleccionar la pestaa "programas/servicios", men "certificados en Inea", opcin "validacin de certificados" y digitar el cdigo del certificado 
ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicacin desarrollada para telfonos celulares 

Conforme las facultades dei Directorio de la Agencia Nacional de Regulacin y Cantroí del Trasnporte Terrestre, Trnsito 
acuerdo a lo establecido en ei numeral 9 de! Art. 20 de la LOTTTSV, fij los valores de los derechos a los Ttulos 
documentos valorados, mediante la expedicin de la Resolucin Nro. 138-DIR-20U-ANT aprob el Tarifario para el ejeri 
que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00. / / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IMPORTAMTE! 
En cumplimiento con las Resoluciones No. 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolucin 138-D1R-2014 deí ^ ^ T % ^ B r o 
2014 con las que el DirGctorio de !a Agencia Nacional de TrnsiEo, emití el Instructivo para la emisin de certificados en Inea, qQepémVtir-ignftit^ 
certificados a travs de canales en Inea a favor de las personas que as lo requieran, sean estas naturales o jurdicas, de c a r c i é F - : p r ¿ a ^ 
pblicQ y semipblico. a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fectia se emiten en nuestras oficinas-

A travs de este sorvicio el usuario podr obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por ia Agencia 
NacionaNe Tmsíto; 

' Registro Nacional de Velicuios 
* Registro Nacional de Conductores 
* Registro Nacional de Infracciones 

Las certificaciones cambiaron de denominacin y contenidos, el presente certificado denominado " C E R T I F I C A Ü O NICO VEHICULAR" 
reemplaza los certificados que se emitan anteriormente: "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR", "CERTIFICADO DE 
REVISIN ANUAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE GRAVAMEN* y 
"CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS". 

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podr ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
estos documentos para los trmites de ndole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector pblico o privado, 
para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrn validar su autenticidad y legitimidad en ia pgina web de 
ia Agencia Nacional de Trnsito seleccionando ia pestaa "programas/servicios*, men trmites en Inea", opcin 'certificados en Inea' opcin 
"validacin de certificados" y digitando el cdigo dei certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicacin desarrollada para 
telfoiios celulares. 

Por lo seaiado, no se exigir al usuario, para ningn tipo de Irmite sea pblico o privado, certificados adicionales a los indicados en la pgina web 
de la ANT que contengan ta informadn sealada en cada uno de stos. 

Vigencia; 

Hasta que la informíiciór, sea 
Modificada 

Fecha de Emis ión; 

l lde Marzo de 201S10.0'1 

Lugar / Canal Emis ión: 

Gad Santa Rosa - El Oro, Santa 
Rosa 

Comprobante de Pago: 

606994 

Valor del Servicio: 

$7, 

Solicitud: 

5508182 

1 

e c u a d o r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ama la vida 
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Dra. Esp. 
Yehzty Paulina 
Pineda Ramón. 

NOTARÍA PRIMERA g 
PUBLICA 

9 

10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

HUAQUILLAS-EL ORO U 
ECUADOR 

12 

13 

Í4 

15 

16 

17 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l ; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V 

20 

21 

(IJSA$6.346,99X por cuanto ia renuncia es sobre el 

cincuenta por ciento de los bienes inmueble y muebles, que 

por sus gananciales le pertenecen al renunciante señor 

JORGE EDUARDO CARPIÓ GÓMEZ, ya que el restante 

cincuenta por ciento corresponde por sus gananciales a la 

cónyuge señora NANCY PATRICIA CORREA OCHOA, a 

cuyo favor se realiza la presente renuncia de gananciales.-

QUINTA : ACEPTACION: - Las partes enteradas del 

contenido íntegro de este contrato declaran, que lo aceptan, 

lo aprueban y se ratifican en todo su contenido, 

especialmente la señora NANCY PATRICIA CORREA 

OCHOA, por ser otorgada a su favor, quedando autorizada 

para que proceda a solicitar la inscripción del presente 

título en el Registro de la Propiedad de Máchala, en el 

Servicio de Rentas Internas y en la Superintendencia de 

compañías, ya sea en forma personal o por terceras 

personas.- Usted señora Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de rigor y estilo, necesarias para la 

perfecta validez de esta clase de contratos.- Atentamente.-

Firmado ilegible.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos que anexo que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Dr. Adolfo Infante Córdova, 

ABOGADO, Afiliado al Foro de Abogados, bajo la 

matricula número 07-2004-41.- Para ia celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

7 



coiTipaiecientes por mí la Notaria, se ratifican y fírman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporado en ei 

Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto, DOY FE.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Lp Y E H Z T Y PAULIN A PINEDA RAMÓ N 

NO lARlA PÚBLICA PRIMERA 



Factura: 001-002-000009331 20160707001.000186 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E X T R A C T O C O P I A D E A R C H I V O N" 2016070700100018G 

NOTARIO OTORGANTE: YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON NOTARIO(A) DEL CANTON HUAQUILU^S 
FECHA: 17 DE MAYO DEL 2016, (10:15) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO Y CUARTO TESTIMONIO 

ACTO 0 CONTflATO: RENUNCA DE GANANCIALES 

OTORGANTES 
OTORGAOO POR Í 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVIHIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTinCAClON 
CORREA OCHOA NANCY 
PATRICIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702498015 

••AFAVORDE . ... 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPOINTERVINtENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-05-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: NANCY PATRICIA CORREA OCHOA 
N° IDENTIFICACION DEL 
PETICIONARIO: 0702498015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ \

OBSERVACIONES: 

3TARI0 (A) Y E H Z T Y P A U L I N A P I N E D A R A M O N 

N O T A R Í A P R I M E R A D E L C A N T Ó N H U A O U I L L A S 



NOTARIA PRIMERA DEL C A N T Ó N HUAQUILLAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" T E R C E R " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

X A - • CERTIFICAD O J C - i 

lestimonio de escritura zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de "  ESCRITURA PUBLIC A D E RENUNCIA D E GANANCIALES" 

QUE CELEBRAN LO S CONYUGES SEÑOR JORGE EDUARDO CARPI O GOMEZ 

Y SEÑORA NANCY PATRICI A CORREA OCHOA.-


